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Undécima.-Todos los carteles de obm harán mención expresa de que
la instalación a construir dentro del citado Convenio lo es en colabora
dón con las Instituciones firmantes.

Duodtcima.-Para asegurar la adecuada coordinación con el interes
federativo, el Ayuntamiento de Terue! suscribirá los correspondientes
acuerdos, de manera que se garantice el uso preferente por parle de las
Federaciones españolas y aragonesas, en orden a la utilización de la
instaladón objeto del presente Convenio. La instalación quedará a
disposición de la Diputación General de Aragón, Consejo Superior de
Deportes y Diputación Provincial de Tcrucl cuando por razones de
organización deportiva así sea requerida.

Decimotcrccra.-Se creará una Comisión de Seguimiento que asegure
el adecuado cumplimiento de lo anteriormente estipulado, integrada
por:

Excmo. Sr. Presidente de la Diputación General de Aragón.
Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma.
Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Teruel.
Jlmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Terue!.
Ilmo. Sr. DIrector general de Infraestructuras Deportivas del Consejo

Superior de Deportes.
(O personas en quienes deleguen~)

Decimocuarta.-La Comisión de Seguimiento se reunirá cuando así
sea rcq~lerida por alguna de las partes firmantes del presente Convenio.

DCClmoqulllta.-La vigencia de este Convenio será indefinida.
El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de este Convenio

será causa suficiente para su denuncia.

En p!"ueba de conformidad, se firma el presente Conycnio por
cuadrupllcado en el lugar y fecha al comienzo indicados.-EI Presidente
de la Comunidad Autónoma de Aragón. Hipólito Gómel de las
Roccs.-EI Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de
Deportes. Javier Gómez Navarro.-EI Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de: Terucl, Javier Velasco Rodríguez.-EI Presidente de la
Diputación Provincial de Teruel. Isidoro Esteban Izquierdo.

RESOLUCJON de 18 de en('ro de 1991, de la Dirección
General de Formación Profesional Reglada r Promoción
Educa!im. por la que se 'corrige Cfror de 'Ia de 17 de
diciembre de 1990, por la que s(' colll'Ocahan anidas para
cursos de I'Nano de francés en Francia. .

Advcrtido error en el texto de la Resolución dc 17 de diciembre
de J990, publicada en el (<<Boletín Oficial del Estado)} de 10 de ene:ro de
1991).

Esta Dirección General ha resuelto la corrección de dicho error en los
siguientes términos:

En la página 852, apartado segundo 2, donde dice: «Nueva Adiudica
ción.- Podrán optar a estas ayudas los alumnos que tengan dieCinueve
nños a la fecha de terminacion del plazo...}), debe decir: «Nueva
Adjudicación.- Podrán optar a estas ayudas los alumnos que tengan
hasta diecinueve años a la fecha de terminación del plazo...)}

Madrid, 18 de enero de 1991.-EI Director generaL Francisco de Asís
Bias Afilio.

Sra. Subdirectora general de Becas y Ayudas al Estudio.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION d(' 28 de enero de 1991, dC' la Dirección
Gcneral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción e/1
d Regis!ro)' publicación en el «Bo/{'!¡'n Oficial d('l Es!ado»
del COI11'('/1io Colretiro para el pcrsonallaboral del Minis!c
rio del Por!al'OZ del Gobi('l'Ilo.

Visto el texto del ConvenioColeetivo para el personal laboral del
Ministerio del Portavoz del Gobierno, que fue suscrito con fecha ¡ 5 de
e!lero de 1991, de una parte, por miembros del Comité de Empresa del
citado Departamento ministerial, en represemación del colectivo laboral
afectado, y de otra, por representantes del Ministerio del Portavoz del
90bicrno. en representación de la Administración al que se acompaña
mforme. f~vora~k emitido .por los Ministerios de Economía y Hacienda
y Admllllstraclones Públicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión

lnlcrministerial de Retribuciones), en cumplimiento de lo previsto en la
Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado
para 1990, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores. yen el Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para 1990. en la ejecución de dicho COlwenio
Colectivo.

Scgundo.-Disponer su publicación en el (Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 28 de enero de 1991.-EI Director general, Francisco
J. Gonzálcz de Lena.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL
DEL MINISTERIO DEL PORTAVOZ DEL GOBIERNO

CAPITULO PRIMERO

Determinación de las partes

Artículo 1.0 El presente Convenio Colectivo se pacta entre el
Ministerio del Portavoz de! Gobierno y el Comité de Empresa, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo. del Estatuto de los Trabajadores,

CAPITULO !!

Ambito de aplicación

Art. 2.° Ambuo fimcional.-EI prescnte Convenio Colectivo esta·
blece y regula las normas por las que han de regirse las condiciones de
trabajo del personal laboral que presta sus servicios en el Ministerio del
Portavoz del Gobierno.

Arl. 3,° Ambiro personal-De acuerdo con lo definido en el artículo
anterior. se entiende por personal laboral regido por el presente
Convenio el pcrsonallaboral fijo o contratado temporalmente al servicio
del Ministerio del Portavoz del Gobierno, a excepción del personal
labor<ll contratado en el extranjero para prestar sus servicios fuera del
Estado español.

An. 4.° Am/Ji!o !(,ITi/orial.-Este Convenio será de aplicación en
todo el territorio español.

An. 5.° .4mb/!o !cl11jJoral.-El presente Conwnio entrará en vigor el
dia 1 de' enero de 1990. Su vigencia será hasta el 3 ¡ de diciembre
de 1990.

Art. 6.° D('l1l1l1c1a J' rCI'isió/1.-EI presente Convenio se prorrogará
de aiio en año. a partir deJ 31 de diciembre de 1990, si no mediara
denuncia expresa del mismo por cualquiera de las partes firmantes, con
una antelación mínima de quince días al término de su vigencia o la de
cualquiera de sus prórrogas.

An. 7.° Aplicación de 110rll1as más rel1lajosas.-Las disposiciones de
carácter general que establezcan normas l11:is ventajosas que las pactadas
en el presente Convenio serán de aplicaCIón inmediata, cuando, conside
radas en su conjunto y en cómputo anual, resulten superiores a aquéllas;
todo ello sin j)Cljuicio de que tal circunstancia pueda ser causa suficiente
para la revisión del Convenio.

CAPITULO III

Clasificación profesional

Art. S.e El personal acogido a este Convenio se clasificará de
acuerdo con los trabajos desarrollados en uno de los siguientes grupos:

I. Titulados.
JI. Tecnicos no titulados.

Ill. Administración.
IV.. Oficios Varios y Mantenimiento.
V. Servicios.

Art. 9.° Dentro de los grupos expresados en el artículo anterior se
incluirán los siguientes niveles y categorías;

Grupo I. Titulados

Nivel 1. Titulados superiores. Subdirector, Redactor Jefe. Redactor
Jefe de Sección. Redactor. Taquígrafo de Redacción, Traductor.

. Nivel 2. Titulados Técnicos.

Grupo 11. Técnicos no titulados

Nivel·4. Ayudante de Redacción de primera, Teletipista.
Nivel 6, Oficial de Reprografia.
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Grupo II. Técnicos 110 ¡¡[l/lados

Ayudante de Redacción de primera: Es el trabajador que mecanugra
fía correctamente los textos que se le encomiendan y transcribe
correctamente. revisa, selecciona y clasifica por materias y autores el
mJtcrial gráfico y literario en los Centros directivos en que preste sus
servicios.

Teletipista: Es el Ayudante de Redacción de primera que maneja l.os
equipos de télex y teletipos con transmisión y recuperación de mensajes
y es experto en la lectura y grabación de cintas.

Oficial de Repografía: Es el trabajador que maneja las máquinas
reprod.uctoras y otras máquinas auxiliares, conociendosuJiCH:ntemente
su manejo y funcionamiento.

Grupo Ill. Administración

Jet....' d..-: Sccrión di; Administración: Es el trabajador que rC::lliza la
tram it;:¡ción e impulsión de expdientes, propuestas de resolución que no
requieran una preparación técnica superior, preparación de n0rnlll<lS y
datos estad.ísticus, ¡JctividJdes que impliquen una especial rcsponsabl!l
dad o mando de unidades administrauv<ls que agrupen puestos de
trabajo de carácter administrativo o auxiliar y otras actividó!des de
naturaleza análoga.

Jefe de Turnos de Documentación y Archi',/o: Es el que. atcndiendo
a bs instrucciones generales qu(' senalc o dicte el Jd;: de ArchlYo.
además de realizar funciollcs propias de Ayudante de Redacción,
organiza y distribuye el trabajo en,re el personal a sus órdenes.
asumiendo la responsabilidad de la organizaCión y buena marcha de los
trabajadores durante su turno de trabajo.

Oficial primC'ra dc Administración: Es el trabajndor quc actúa a li!S
órdenC's de un Jefe. y que, bajo su propi3 responsabilidJd, reaJiTa
trahajos de administración que requieren iniciatiYa. tales como contab¡
lidad, redacción y mecanografiado de documentos, organlJ:;¡ctón de
ficheros y arclu vos, p~epn.raClón d<: datos estadlstlCos, etc.

3737

CAPITULO IV

Grupo IV. Oficios Varios y Mantenimiento

Oficial primera de Reparación y Montaje: Es el trabajador que repara
y mantiene los equipos de la Sala de Transmisiones y los conserva en
perfecto estado de impresión. .

También es aquel trabajador quc se ocupa dc las pequeñas reparacio
nes y mnntenimiento de las dependencias de! Ministerio.

Grupo V. Sl'ITicios

Telefonista: Es el trabajador que tiene a su cargo la atención de
aparatos o centrales telcfpnicas para la comunicación de las distintas
dependencias de un establecimiento de trabajo entre sí y con el extenor.

Motorista: Es el trabajador que, con vehículo suminIstrado por la
Empresa, rcaliza toda clase de reparto o recogida d~ documentos y
paquetes de hasta seis kilogramos fucra de los locales de la misma.

Conserje: Es el tmbajndor que, al frente de los Ordenanzas. Porteros
y personal de limpieza c.uiSc de la distribu~ión del trabajo y de! ornato
y conservación de las dlstllltas dependenCIas.

Ordenanza: Es el trabajador CUya misión es la vigilancia, portes de
enseres, realizar encargos relacionados con el servicio dentro y fuera de
las dcpendencias, recoger y entregar correspondencia· y paquetes, así
como orientar e informar a los visitantes y otras análogas a las
desempeñadas por los funcionafÍos del Cuerpo General Subalterno.

Limpiadora: Es el trabajador que realiza las funciones de lunpil'za de
locales, mobiliario, áreas de servicios de dichos locales, etc.

Art. 11. El contrato de trabajo se celebrará por escrito y estará
basado en el principio de garantía de estabilidad en el empleo.

Se considerará como personal fijo a los trabajadores con contrato por
tiempo indefinido que hubieran superado el periodo de prueba exigido
en su caso.

Son trabajadores interinos los contratados con caricter temporal por
necesidades del sC'rvicio o sustitución en caso de enfermedad. La
contratación temporal se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprucba el
Reglamento de Ingreso_del Personal al Servicio de la Administración del
Estado y normas que lo dcsarrollen.

El personal interino disfrutará de los mismos derechos y tendrá las
mismas obligaciones que el personal fijo, siéndole de aplicación las
disposiciones contenidas en este Convenio.

Prol"isiÓll de \'acantcs, ascensos e ingresos

Art. 12. La selección del personal sujeto a este Convenio se
realizará bajo los principios de igualdad, mérito, publicidad y capacidad.

Los aspirantes serán sometidos a todas aquellas pruebas que s(:
consideren necesarias en concordancia con la categoría profesional y
puesto de trabajo, haciéndolas publicas al menos con qujnce dias de
antelación.

An. 13. Las vacantes de personal fijo que se produzcan se-
proveerán a través de las siguientes fases:

a) Reingreso de excedencias voluntarias.
b) Concurso de traslado.
c) Concurso-oposición de promoción interna.
d) Concurso-oposición libre.

-\rt. 14. Las [,scs de provisión dC' puestos de trabajo serán
sucesivas de acuudo con el orden determinado en el artículo ant..-:rior.

a) Reingreso de personal excedc~te yoluntnrio.-La a.dj.udicación de
la plaza convocada se efectuará por nguroso orden de SOIlClt.ud entrc Jos
C\cedentes voluntarios de la categoría laboral correspondIente, cuyas
solicitudes se hayan presentado con anterioridad a la plaza vacan ti:'. y
dentro de los plazos previstas en el articulo 22 del presenteCOl1\·cnlo.

b) Concurso (k traslado.-Podra concurrir a esta fase el personal
laboral fijo quc ostente la misma categoda profesional que corresponda
a l;:¡ vacante. El merito preferente será la antiguedad en la categoría
labor:!l; asi como los cursos y titulaciones relacionadoscon el puesto. La
antigüedad se valorará ha' ta un 70 por 100 y los méntos en un JO por
100. En caS(l dc igu31d:HJ se computará la antigucdad a efectos de
trienios, es decir, la antigüedad real. .

La Comisión Paritaria será la encargada de valorar los mentos de los
candidatos según el baremo establecido, anteriormente y qu~~ debl'fá
figurar en la convocal0ria, y se hará públiCO el resultado dell11lsmo, en
un plazo no inferior a cinco dias.

c) Las vacantes existentes. una vcz resuelto el concurso de traslado,
se convocar~l!l en el turno de promoción interna, cubriéndose ('sta
mediante concurso-oposición. a la que podrá optar cualqui-::r t.f3haj~'¡(lor

fijo del ¡ímbno de aplicación del prcsente Convenio con un año de
antil!ucdad en la última categoría.

t(n las bascs d'..:l concurso-opo"ición para el turno de premoción
inlcma. se eSjx'c;ficarj:l los requisitos q!le deban reunir lo') candid,I~OS,

los méntos sLlscep¡i:Jles de calificación segun baremo de pu;nu:1L'lon

Sábado 2 febrero 1991

Grupo lIt Administración

Jefe de Sección de Administración.
kfe de Turnos de Document~ción y Archivo.
Oficial de primera de Administración. -

Grupo IV. Oj/cios Varíos y J/antenimiento

Oficial de primera de Reparación y Montaje.

Grupo V. Serricíos

Tckfonista. Motorista.
Conserje. Ordenanza.
Limpj;;¡dora.

Definiciones.

Nivel 1,
Nivel 3.
Nivel 4.

Nivel 4,

Nivel 6.
Nivel 7.
Nivel 8.

ArL 10.

Grupo I. Tituladus

Tillllados superiores: Son aquellos que, estando en posesión del
titulo de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto. realizan con plena respon
sabilidad las funciones para las que están facultados por su título
profesional.

Subdirector: Es el titulado superior que rcaliza las funciones propias
de su categoría y útubción, bajo las órdenes directas de los cuadros
superiores del rvIinisterio del Portavoz del Gobierno.

Redactor Jefe: Es el profesional que, en posesión del título de
Liccnciado en Ciencias de la Información, coordina la redacción
literaria, informativn y gráfica, con responsabilidnd ante sus superiores.
Por ddcgación, esta facultado para asignar trabajos al personal a sus
órdenes.

Redactor Jefe de Sección: Es el profesional que, en posesión del titulo
de Licenciado en Ciencias de la Información, asume la responsabilidad
de una Sección en la que supervisa y coordina el trabajo de una o más
personas de la plantilla, segun el organigrama del' Ministerio del
Portayoz del Gobierno.

Redactor: Es el profesional que, en posesión del título de Licenciado
en Ciencias de la Información, rcaliza un trabajo de tipo intelectual, de
carácter literario o gráfico, y que se lleva a cabo, normalmente, dentro
de los límites de tiempo que señala la jornada.

Taquigrafo de Redacción: Es el trabajador capaz de estenografiar a
una \"('locidad superior a 130 palabras por minuto, con transcripción
perfecta a máquina. Estará asimilado a electos retributivos a Redactor,
a excepción del plus de titulación.

Traductor: Es el que recorta, selecciona, traduce y redacta cualquier
original audiovisual o escrito, en ídioma extranjero. Estará asimílado, a
efectos retributivos, a la categoría de Redactor, a excepción del plus de
titulación.

Titulado Técníco: Son aquellos que, estando en posesión del tirulo de
Arquitecto Tecnico, Ingeniero Técnico o similar, realizan con plena
rcsponsabilidad las funciones propias de su profesión.
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correspondiente a las pruebas selectIvas a rcalizar por el aspirante, nsi
como la composición de la Comisión de Selección.

Los méritos para la promoclón de este turno seran valorados con
arreglo a los siguientes baremos:

Fase de concurso: 15 puntos.
Antigüedad: 0,25 puntos por año a partir del primero; 5 puntos

máximo.
Cursos de formación referidos a la plaza objeto del concurso: 2

puntos por curso; 5 puntos máximo.
Funciones idénticas a la plaza objeto del concurso: 2. puntos máximo.
Estar ell la categoría inmediata inferior y en la misma especialidad:

3 puntos máximo.
Si el número de aspirantes fuera mayor al de las plazas convocadas,

~c procederá a efectuar una prueba.
Si el número de aspirantes es igual al número de plazas convocadas

cn cada categoría profesionJl, excepto pJra los ni\'eles 1 y 11. no se hará
prudxL salvo en el caso de que no se alcancen 75 puntos en la fase de
concurso.

Fase de prueba: 10 puntos. .
La Comisión Paritaria determinará en cada caso las características de

las pruebas de aptitud, que se harán públicas al mismo tiempo que la
conyoGHoria y que. con carácter general, tenderá a ser de caracter
pr,-1ctico y ajustadas a las funciones propias de la plaza en cuestión: Se
pUlltuará con arreglo a una escala de 1 a 10 puntos, quedando exclUidos
del concurso los que no alcancen un mfnimo de 5 puntos.

La puntuación final obtenida por cada concursante será la media de
los puntos obtenidos en las fases de concurso y prueba de aptitud,

d) Una vez resuelta .la con\'ocatoria de promoción ,interna. las
vacantes existente se cubrirán mediante el turno de nuevo mgrcso. por
el sistema de concurso-oposición libre, sujet¡indose para ello a lo
establecido en el Reglamento General de Ingreso en la Administración
Pública y normativa que sea de aplicación.

Ser<i requisito indispensable para concurrir a las pruebas selectivas.
est;jr en posesión de I¡¡s titulaciones académicas y profesionales siguien-
tes: '

Nivel 1: Título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.
Niyel 1I: Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o similar.
Ni\elIIl: Bachiller Superior o equivalente o Formación Profesional

adecuada.
Niycl IV: Bachiller Superior o equivalente o Formación Profesional

adecuada.
Ni·vcJ V: Bachiller Elemental. Graduado Escolar o equivalente o

Formación Profesional adecuada.
J\'ivcl VI: Bachiller Elemental, Graduado Escolar o equivalente o

Formación Profesional adecuada,
Niwl VIl: Certificado de Escolaridad o tarjeta de promoC"Íón

cultural.
Nivel VIII: Certificado de Escolaridad o tarjeta de promoción

culturaL

En el concurso-oposici6n libre regirdn los baremos siguientes:

Prueba prdctica: 15 puntos máximo.
Prueb;¡ teórica: 15 puntos máximo.

Será neces¡¡rio para superar cada una de las pruebas, obtener como
mínimo una puntuación de 7,5 puntos.

Se e:\ceptúan de este sistema de acceso la provisión de vacantes de
las categorías profesionales de Ordenanza y Limpiadora, que se realiza
rán por la Comisión Paritari¡¡, previa fijación de unos baremos en los
que se contemplarán la formación academica, las acti\'idades profesiona
les hasta el momento, las condiciones generales. cfl'ctuándose, si fuera
necesario, una entrevista a los presdeccionados según el baremo
indicado.

Art. 15. La calificación de los exámenes previstos en el anículo
anterior se realizara por una Comisión de Selección compuesta por cinco
miembros. el Presidente y dos Vocales representantes de la AdmJnistra~
ción y designados por el órgano competente del Departamento, y los
otros dos Vocales. represen tan les de los tmbajadores, desginados por el
Comit0 de Empresa, Esta Comisión designara un Secretario, elegido
entre los Vocales que formen parte de la misma,

El [¡cc('so por concurso-oposición libre se considerará hecho a tftulo
de prueba. fijándose en quince días para los trabajadores sin cualifica·
ción profesional. en treinta días para los trabajadores cualificados y en
tres meses para el personal titulado.

DUfJnte el período de prueba, el trabajador tendrá los mismos
derechos y obligaciones que el fijo en plantilla de su misma categoría
profesional. pudiendo cada una de las partes en cualquier. momento
rescindir la relación de trabajo sin derecho a indemnización alguna,

Una vez terminado el periodo de prueba. los trabajadores adquirirán
la condición de personal fijo, computándose a efcctos de antigüedad el
tiempo transcurrido durante dicho perfodo.

Art. 16, Planlillas.-EI Ministerio del Portavoz del Gobierno ciaba
rafií su plantilla orgánica dentro del cuarto trimestre de cada año.

Cualquier causa que implique modificación de la plantilla que se
elabore se regulará de acuerdo con las disposiciones legales en vigor y
deberá ser informada por el Comité de Empresa,

El !\1inisterio del Portavoz del Gobierno remitirá copia de la misma
al Comite de Empresa en el primer mes del ano al cual corresponda
dicha plantilla.

El escalafón se publicilrá en los dos primeros meses de cada ai'lo
natural, con c.\presión de las vacantes existentes. En los censos deberán
figurar. como mínimo. los datos correspondientes a todos y caja uno de
los trabajadores con el dl'ta1Je que sigue:

J. Número de orden.
2, Nombre y apellidos.
3. Fecha de nacimiento.
4. Fecha de ingreso del trabajador.
5. C<1tegoria profesional.
6. F...'cha de nombramiento o promoción a esta categoría,

ArL 17. {'uestos de trabajo de nl/(;Ta creación.-Cuando por necesi
dades tecnológicas. org<1nizativas o productivas que lo justifiquen, sea
necesaria la creación de un nuevo puesto de trabajo, se procederá de
conformidad con lo previsto en el artículo relativo a provisión de
vacantes.

ArL 18. Trabajos de distinta categorfa.-Se distinguirán:

1. Trabajos de inferior categoría. Por necesidades muy justific~das

del servicio, la DIrección General Técnica y de Servicios podrá dest1l1ar
por escrito a un trabajador a realizar tareas de categoría profesional
inferior a la que estuviera adscrito, conservando la retribución econó
mica correspondiente a su categarfa profesional, siempre que cllo no
suponga \'('j¡¡ción o menoscabo de su persona, La duración de estas
situaciones no podrá prolongarse, salvo casos excepcionales, por un
período superior a un mes. no rebasando los seis meses dentro de-! año
natural. Asimismo, el lVlinistcrio del Portavoz del Goierno evitará
encomendar trabajos de categoría inferior a un mismo trabajador
reitefJdamente.

2. Trabajos de superior categoría. La Dirección General Técnica y
de Serviciós, en casos de bajas producidas por enfermedad u otras
caUSils. podrá encomendar por escrito a un trabajador cometidos propios
de una categoría superior a aquella que estuviera clasificado. sirviendo
de mérito este hecho a los efectos que se determinan en el artículo 14
de esll' Convcnio. Estos trabajos no podrán ser de duración superior a
sl'is meses durante un año, percibiendo el trabajador en este tiempo los
salarios correspondicntes a la nueva categoría.

De bs situaciones contempladas en los apartados I y 2 de este
artículo, se remitirá informe previo a la Comisión Paritaria.

ArL 19. El personal cuya capacidad haya disminuido por enferme
dad lJ otras causas previa presentación. en su caso. del certificado
médico correspondiente, será destinado a un trabajo adecuado a sus
condicíoncs, sin merma salarial, previo informe favorable de la Comi·
sión Paritaria,

Are 20. Morilidad del personal.-No se podrá movilizar al personal
de su puesto de trabajo sin haber llegado a un mutuo acuerdo entre
dicho trabaj:ldor y la Empresa, siendo prcreptivo el informe del Comité
de Empresa o Delegado de los Trabajadores.

CAPITULO V

Suspensión del contrato de trab3jo

Art 11. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 45 y 48 del
Estatuto de los Trabajadores, los trabajadores tendrán derecho a la
suspensión de su contrato. con reserva de su puesto de trabajo, en Jos
siguientes casos:

a) !\-laternidad de la mujer trabajadora, por una duración de
dieC'lséis semanas ininterrumpidas ampliables por paJ10 Duiltiple hasta
dieciocho semanas. El período de suspensión se distribuirá a opción de
la interesada siempre a seis semanas sean inmediatamente posteriores al
parto, pudic-ndo hacer uso de éstas el padre para el cuidado del hijo en
caso de fallecimil~nto de la madre.

No obstante lo anterior. en el caso de que la madre y el padre
trabajen, aquélla. al iniciarse el pl'fíodo de descanso por maternidild,
podrá optar porque el padre disfrute de hasta cuatro de las últimas
semanas de suspensión, siempre que sean ininterrumpidas y al final del
citado período. salvo que en el momento de su efectividad la incorpora~

ción al trabajo de la madre suponga riesgo para su salud.
En el supuesto de adopción, si el hijo adoptado es menor de nueve

meses. la suspl'nsión tendrá una duración máxima de ocho semanas,
contadas a partir de la resolución judicial por la que se constituye la
adopción. Si el hijo adoptado es menor de cinco años y mayor de nueve
mesl'S, la suspensión tendrá una duración máxima de seis semanas, En
el caso de que el padre y la madre trabajen, sólo une de ellos podrá
ejecutar este derecho,

b) Cumplimiento del servicio militar, oblig.1.torio o voluntario, o
ser\'icio social sustitutivo o equivalente. con reincorporación al trabajo
en el plazo máximo de dos meses, a partir de la terminación del servicio.
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e) Ejercicio de cargo publico representativo o funcion('~ sindicales
electivas. de acuerdo con los Estatutos del Sindicato, de ámbito
provincial o superiOr. supuesto en que será de aplicación la situación de
excedencia fOf7osa. en cómputo de antigüedad, siempre que dicho
ejercicio imposibilite la asistencia al trabajo o siempre que se perciba
retribuciones por el mismo. El reingreso deberá ser solicitado dentro del
mes siguiente al cese en el cargo o función sindicaL

d) Privación de libertad del trabajador mientras no exista sentencia
condenatoria firme, incluidas tanto la detención preventiva como la
prisión provisional.

Ar1. 22. Las excedencias podrán ser voluntarias o forzosas. En
ningún caso darán derecho a perccpción de sueldo o salario en tanto el
trabajador no se rcíncorpore al scrvicio activo, respetándose el nivel
salarial de la categoria en el momento de la reincorporación.

a) La excedencia voluntaria podrá ser solicitada por los trabajado
res con un año, al menos, de antigúedad al servicio del DepartJmcnto.
La dur<lC"Íón de esta situación no podrá ser inferior a seis meses ni
superior a cinco anos. y el derecho a esta situación sólo podrá ser
{.'jercido otfa vez por el mismo trabJjador si< han transcurndo cuatro
allos desde d final de la anterior excedencia voluntana. Durante el
primer alio tendrá derecho a reincorporarse a su puesto de trabajo.

b) Los trabajadores tendrán derecho a un período de e,xcedencia, no
superior a tres años. para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando
lo sea por naturaleza como por adopción. a contar desde la fecha de
nncimicnto de éste. Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo
periodo de excedencia que, en su caso. pondrá fin al que se viniera
disfrutando. Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos
podni. ejercitar estl' derecho.

Durante el primer ano, a partir del inicio de cada situación de
excedencia. el trabajador tendrá derecho a la reserva de su puesto de
trabajo y a que el citado periodo sea computado a efectos de antigüedad.
Finalizado el mismo. y hasta la terminacíón del período de excedencia.
serán de aplicación las normas que regulan la excedencia voluntaria,
apartado a). de este articulo.

c) El trabajador que como consecuencia de la normativa de
incompatibilidades deba optar por un puesto de trabajo. quedará en el
que cesase en situación dc cxcedcnci:t voluntaria, aun cunndo na hubiera
cumplido un año de antigüedad en el servicio. Permanecerá en esta
situación un año como mínimo y conservará indefinidamente el derccho
preferente al reingreso en vacante, de igualo similar categoría a la suya.

d) El trabajador excedente voluntario que solicite su reincorpora
ción tendrá .derecho a ocupar la prir.ncra vacantc quc se produzca en su
categoría. SI no existiera vacantc cn su misma categoría y existiera en
una categoría interior a la que se ostentaba podrá optar a ella o bien
eSpcrar a que se produzca vacante en su categoría.

e) La excedencia forzosa. que dará derecho a la conservación del
puesto y al cómputo de la antigüedad de su vigencia, se co.necd('r~i por
l;:¡ d~signación o elección para un cargo público o fundún sindical
electIva, de acuerdo con los Estatutos dl..~l Sindicato, de ;:lmblto provin~

cial o superior. que imposibilite la asistencia al trabajo. El reingrcso
deb('f;i ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo púhlieo
o función sindical, producié"ndose .la reincorporación inmediatamente.

CAPITULO VI

Form:lción, perfeccionamiento l promoción profesional

Ar!. 23. De conformidad con lo que previene el articulo n del
Estatuto de los Trabajadores. y para facilitar su formación y promoción
profl'sional, el personal afectado por este Convenio tendrá derecho a ser
facllitada la realización de estudios para la obtención de titulas
;:lC:~démicos.o. profesionales, la realización de cursos Je pcrfecciona~
mIento profeSIOnal y el acceso a cursos de rcconversión y cap::¡citación
profesionales organizados por la propia Administración.

1. Si el trabajador cursa estudios que no sean de carácter cstrrct;]
mente rclacíonado con ei trab3jo habiwal desempeñado tl:ndd de
recilo a:

a) Permiso para asistir a exámenes sin merma dc los 11a11eres,
b) Elen:ión de turno que Oljs bendieioso fuera para sus estudios.

2. Si el trabajador realizase cursos para su pl'rli..'ccionamiento
pf.ofl'si.c:naJ. ~kb.erá reunir las e\i.gencÍi1s cultllJ:alcs y profesionales que la
DlrecclOn T...'('nlca del curso solrCJtc. El trabajador tendrj derecho. una
\u al m.enos ~ada dos allos. previa consulta con el lOll1itl' de Empresa,
a, la ~slstcnCla de un curso de Formación Profesional especifico.
dlsrrnt~ndo (1c los siguientes beneficios:

ul Una reducción de la jormlda de trabalo en un número de horas
igual a las que se dediquen a la asistencia dÍ; dichas cbses.
.. b) Cuanuo ~l curso pueda realizarse en regimen de plC'na dcdica

Clon .y esta medIda resulte más convcni('ntc p:lra la organIzación del
trab~Jo, el Departamento po.tirá concretar con el trabajador ¡¡¡ concesión
de un permIso de formnClón o perfeccionamiento profcsiollJ.1 con
reserva del puesto de trabajo y percibo de h;:¡bcres. '
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3. El Departamento, directamente o en regimen de concierto con
Centros oficiales o reconocidos, organizará cuando se produzcan modifi~

cacioncs o transformaciones técnicas en los puestos de trabajo. cursos de
capacitación o reconversión profesionaL Estos cursos se programarán
dentro de! trimestre siguiente al quc se produzcan las eircun:;tancias
anteriormente citndas.

En todo caso, el Departamento podrá exigir los oportunos justificall
tes del disfrute por el trabajador de los dercchos a que hacen referencia
los párrafos anteriores.

CAPITULO VII

Jornada

Art. 24. l. Se establece la jornada de seis horas diarias con
descanso de quince minutos dentro de cada jornada.

2. Entre la terminación de la jornada y el comienzo de la siguiente.
salvo urgencia y necesidud perentoria, deberán transcurrir como mínimo
catorce horas. computándose u tales efcctos tanto las trabajadas en
jornada normal como en horus extraordinarias.

3. Se consideraran corno dias de fiesta legales los acordados en la
legislación vigente, con arreglo al culcndario laboral, así como las fiestas
locales.

4. El personal del Ministerio del Portavoz del Gobierno que
trabaje:

a) En domingo: Será retribuido de acucrdo con lo que se establece
en las tJblas salariales anexas y librará un día.

b) Las jornadas de trabajo que coincidan con las festividades que
figuran en el calendario laboral, tanto las de ámbito nacional como local.
serán compensadas a los trabajadores que las realiccn con una vacación
de día y medio.

los días que se libre por trabajo en domingo o festividades no
podrán acumularse a !as vacaciones de verano. y deberán disfrutarse
como máXimo dentro del mes siguiente ni de su obtención.

c) Se establece una gratificación de 6.000 pesetas pnrn todo el
personal que por razón de servicio se vea obligado desde las veinte horas
del día 24 de diciembre hasta las veinte horas de! día 25 de! mismo mes,
v desde las veinte horas de! dia 31 de dICiembre hasta las veinte horas
del día 1 de enero.

Art. 25, f ·acacio!Ics.-Las vacaciones retribuidas serán dc un mes de
duración durante cada ano completo de servicio o de los días que. en
proporción. correspondan si el tiempo servido fue menor.

El período dI..' \·aeaciones se disfrutara ('11 el transcurso de los meses
de junio. julio. ngosto y septiembre. No obstante. el trabajador podrá
optar por disfrutar las vacuciones en otras epocas de! año, siempre que
lo permitan las necesidades de! servicio.

El calendario de vacaciones se fijnni por dependencias en los tres
primeros mcses del año, dándose succsi\'ü prcferencia para la c!ección
de turnos a:

a) los trabaj<.ldores con hijos cn edad escolar, los meses de julio y
agosto.

b) Los trabajadorl..'s que cursan estudios atadcmicos y de formación
o perfeccjonamicllto profesional.

c) Los trnbajaJorcs de mayor antigüedad.

ArL 26. l"dclllfli=acioJ/cs por ra;óll dd scrncio.-los trabujadores
que por necesidades del sen-ieio tengan que efectuar viajes o desplaza
mientos tanto naciona!cs como extranjeros senin indemnizados de
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2361/1988, de 4 de
marzo. sobre indemnizaciones por razón de servicio. A efectos de
evaluar las dictas. se seguini lo di'spuesto con carácter general para la
Administración Pública, con arreglo a las siguientes equiparaciones:

Grupo 2. I\:rsonal con niveles 1 y 2.
Gnlj)o 3. Pt.'rsonal con ni\Tles 3, 4. 5 )' 6,
Grupo 4. Personal eon nivc!es 7 y 8.

.\1'1. 27, /'crJ}¡jsos.r licCIIClas,-L El trabajador. previa justifica
ción adecuada. tel1drd derecho a solicitar licencias retnbujdas por los
tiempos y C:lusas siguientes:

a) Tres días naturaks cn caso de frtlkcimienlO de p3.drcs. abudos,
hijos, nicto. t.'ónyug...~ o hermanos. Se Jmpliarj a dos dí:.¡s más en caso
dc ,ksplazamiento fuera de la provincia,

b) Dos días natllralcs en caso de enfermedad grave de los padres.
abuelos. hijos o cónyuge, así como por alumbramiento de csposa. que
:.c ampliará a tn's nüs en caso de desplazamiento.

Un dia natural en caso d(' matrimonio de' padrcs, hijos. hermanos y
nietos de uno u otro cónyuge,

d) QUlllce dias h¿biks en caso de matrimonio.
e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber

inl'xt.'usablc de caráctcr público y personaL cuya exigencia deberá
acredItarse dOCUJHl'nlalJ1lentc, sin que recíha el trabajador retribución o
indclllnización alguna, ni que puedan superarse por estC' COnCcpto la
quinta pane de las hora" laborales en cómputo trimcstraL El1 d supuesto
de que el trabajador perciba retribución o indemnización por el
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5. Complemento general de titulación, tambien denomínado «plus
del articulo 48)); Lo percibirán los periodistas y tendrá una cuantía
de 5,000 pesetas mensuales.

6. El complemento por pcnosidad, toxicidad y peligrosidad queda
rá normalmente comprendido en la valoración de los puestos de trabajo.

Plus de trabajo domínical y festivos: La jornada laboral completa
trabajada en domingos y festivos por el personal del Departamento,
serán retribuidos de acuerdo COll la siguiente escala:

2. Complemento de antigltedad: El personal adscrito al presente
Convcnio pcmbirá una cantidad fija anllaL que se establece. en 35.000
pesetas, por cada tres anos de servicio y dividido en catorce mcnsualida
des.

3. Plus de nocturnidad: Retribuye al personal que raliza su jornada
de trabaio entre las veintidós y las seis horas. Este plus tendrá carácter
fijo par.j el personal afectado por esta jcrnada, y queda fijado para el
Jjio 1990 en las cantidades siguientes:

4. Plus de libre disposición: El personal que se encuentre en
situación de libre disposición percibirá un plus, que más abajo se detalla,
Este plus no tiene canicter de cOl1solidable, ni puede mantenerse «ad
personanm, como condición más beneficiosa.

El personal en esta situación, además de su cometido específico en
c-J tiempo de jornada legal establecida, estará a disposición del Departa·
mento, en todo momcnto, para cubrir necesidades eventuales, o
prolongará su jornada en dos horas mas diariamente, según lo aconseje
el scrvicio, y así se acuerde con la Dirección de Personal del Departa
mento, y sea aceptada por el trabajador,

:

' ..
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,\,

5.300
5.300
5.300
5.300
5.300

5.250
3.990

3.150

21.428
19.245
17.765
16.388
16.388

14.708
12.892
12.310

PeSClas

46.620
50.949
44.710
40.420
38.400
38.400
38.152
11.670
11.670
39.285
40.774
36.646
36.695

7.670

Cuan lía

Pesetas/mes

1
4
2
4
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1

r-<úmero
de prr<:cptofes

IV
VI
VII

Nivel II
Nivel III
Nivel IV
Nivel \'
Nivel Vl
Nivel VII:

Conserje
Ordenanza

Nivel VIll

Nivel 1:

Subdirector
Redactor Jefe
Redactor Jefe de Sección
Redactor
Traductor

Nivel
Nivel
NivcJ

Catrgoría

.

Titulado superior
Subdirc-ctor
Redactor Jefe
Redactor Jefe de Sección.
Redactor
Traductor
Jefe de Sección de Administración
Teletipista
A\udante de Redacción de Primera
Oficial de Primera de Administración.
Oficial de Primera de Administración'
Oficial de Primera de Admínistración
Oficial de Primera de Administración
Conserje .

Pe~ela~/mr~

Nivel 1 135.730
Nivel 2 122.593
Nivel 3 120.299
Nivel 4 116.298
Nivel 5 111.237
Nivel 6 108.852
Nivc1 7 102.796
Nivel 8 79.896

Art. 28. Régimcn retrilmIÍl'o...:.Las retribuciones estarán constitui
das por el salario base y los complementos que se especifican en el
presente Convenio.

An. 29. Sa{ar;o base.-EI salario base mensual es el que a continua
ción se indica, de acuerdo con los grupos especificados en el al1ículo 9.° del
presente Convenio:

cumplimiento del deber o desempeño del cargo, se descontará el importe
de la misma del salario a que tuviera derecho,

f) Por el tiempo necesario para el cumplimiento de funciones de
carácter Sindical en los cargos rcprescntati\Cos. siempre que medie la
oportuna convocatoria y subsiguiente justificación de su utilización.

g) Para concurrir a exámenes finales, liberatorios y del11tis pruebas
definitivas de aptitud y evaluación en Centros oficiales de formación
durante los días de su celebración, previa justificación por los interesa
dos de tener formalizada matrícula en los estudios de que se trate, no
excediendo en conjunto de diez al aila.

h) Dos días por el traslado de domicilio h3bitual.
í) Por el tiempo necesario para la contratación de tel¿fono, luz, gas,

e{CctenL
j) Por el tiempo necesario para el cobro de los haberes mensuales.
k) Un día por bautizo o primera comumón de hijos y;nietos.

2. Las trabajadoras por lactancia de un hijo menor de nueyc meses,
tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo. que podrán dividir
en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este
derecho por Ulla rcducdór'l de la jornada normal en medía hora con la
misma finalidad. Estc permiso podrá ser di~frutado indistint;:llncnte por
la madre o por el padre en cas'ó'de- que ambos trabajen.

3. El trabajador que tenga a sucuidadd'directo alglln menor de seis
añcs o un minusválido fisicío o psíquico, y siempre que no desempcñe
otra actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de jornada de
tmbajo de al menos un tercio o la mitad de su duración, con la
disminución proporcional del salario correspondiente. Estc derecho sólo
podrá ejercerlo uno de los cónyuges.

4. El trabajador dispondrá de seis días cada ailo natural por asuntos
paniculares no incluidos en los puntos anteriores.

Tales días no podrán acumularse en ningun caso a las vacaciones
anuales retribuidas. El personal podrá distribüir dichos días a su
conveniencia, previa autorización de la correspondiente unidad de
personal y respetando siempre las necesidades del servicio.

5. El personal que haya cumplido, al menos, un año de servicios
efectivos en el Departamento podrá solicitar licencia sin sueldo por un
plazo no inferior a quince días ni superior a tres meses. Dichas licencias
le serán concedidas dentro del mes siguiente al de la solicitud, siempre
que lo permitan las necesidades del servicio. La duración acumulada de
estas licencias no podrá exceder dc tres meses cada dos años.

Para que el trabajador que solicite y obtenga licencia para asuntos
propios conserve todos sus derechos ·con respecto a la Seguridad Social.
durante el plazo de la licencia concedida deberá suscribir con la Entidad
Gestora respectiva el Convenio especial previsto en el número 2 del
artículo 95 de la Ley Gencral de la Seguridad Social, aprobada por
D~~creto 2065/1974, de 30 de mayo, y disposiciones que desarrollan la
sitllnción de asimilados al alta de la Seguridad Social.

Estructura salarial

CAPITULO VIll

Art. 30. Comp{('l}]C'Il!os.-Se considerarán los complementos
siguientes:

l. Plus Convenio: Es un complemento salarial a las retribuciones
d.e c?da trabajador que se adiciona al salario base, y cuya cantidad es la
slgulellte:

Nivel I:

Titulado superior
Subdirector
Rcdactor Jefe
Redactor Jefe de Sección
Redactor
Traductor .
Taquígrafo de Redacción

24.320
37.400
31.450
25.6Y0
19.320
19.320
19.320

Subdirector
Redactor Jefe
Redactor Jefe de SecC"Íón
Redactor
Traductor
Teletipista
Avudante de Redacción de Primera
Oficial de Tercera de Reprografia
Motorista ,
Ordenanza .

7.000
7.000
5.725
5.725
5.725
5.300
5.300
5.300
5.300
5.300

¡'.:.,--::
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Art. 3 L Pagas extraordinarias.-los trabajadores acogidos a este
Convenio percibiran dos pagas extraordinarias. cuya cuantía será la
suma del salariobasc más todos los complementos que en este Convenio
se especifican.

La forma de abono de dichas pagas extraordinarias se hara conjunta
mente con las mensualidades de junio y diciembre.

Art. 32. /{orilj' extraordinarias.-Tendrán consideración de horas
extraordinarias todas las realizadas fuera de la jornada diaria normal de
trabajo de cada puesto.

En nín~ün caso las horas extraordinarias podrán exceder de dos
diarias, qUlllcc al mes y ochenta al año.

Si por circunstancias extraordinarias tuvieren que exceder de las
reglamentarias. se deberá pedir el oportuno permiso a la autoridad
laboral competeilte, previo informe del órgano de representación de los
trabajadores.

Ar1. 33. A111icipos l'ei111i'grables.-En las mismas condiciones que los
funcionarios del Organismo. los trabajadores afectados por este Conve
nio podrán solicitar anticipos reintegrables sin interes, cuya concesión y
rcintegros se sujetaran a las normas establecidas.

CAPITULO IX

Seguridad y acción social

Art. 34. A/iliación.-Todos los trabajadores acogidos a este Conve
nio deocrán ser afilíados al Régimen General. de la Seguridad Social.

Art. 35. La jubilación será obligatoria al cumplir el trabajador la
edad de sesenta y cinco años, sin perjuicio de que dicho trabajador
pueda completar los períodos de carencia en la cotización a la Seguridad
Social, en cuyo caso la jubilación será obligatoria al completar estos.

Las vacantes que se produzcan por la causa antes establecida deberán
constituir bolsas de empleo, que serán ofertadas públicamente a la
mayor brevedad posible.

Art. 36. Podrá ejercitarse el derecho a la jubilación anticipada a los
scscnta y cuatro anos, en los términos y condiciones establecidos en el
Real Decreto 2294/1985, de 17 de julio.

ArL 37. Incapacidad laboral trallsítoria.-En las situaciones de
incapacidad laboral transitoria el Departamento completará la indemni
zación económica con cargo a la Seguridad Social hasta alcanzar el 100
por 100 de la retribución normal que tenga asignada el trabajador,
siendo necesaria la presentación del correspondiente parte de baja.

En los casos de enfermedad que no den lugar a la situación de
incapacidad laboral transitoria, eliDO por lOO de la retribución real
correrá a cargo del Departamento, siempre que sea justificada mediante
volante expedido por el Médico de la Seguridad Social, todo ello sin
perjuicio de la posible inspección médica del Departamento.

Finalizado el plazo de incapacidad laboral transitoria y hasta tanto
se produzca la calificación definitiva por los órganos competentes de la
Seguridad Social, el trabajador tendrá derecho a reserva de plaza, sin
pc¡juicio de su sustitución por un trabajador.

los trabajadores afectados por una calificación defmitiva de la que
resulte una incapacidad para la actividad habitual tendrán derecho
preferente para cubrir los puestos de trabajo vacantes que podrian
desempeñar, previo informe de la Comisión Paritaria.

Art. 38. Servicio militar o equiralclIl(',-Los trabajadores que reali
cen el servicio militar o equivalente y que disfrutasen de algún permiso
no inferior a quince días o pudiesen trabajar bien en tumo de mañana
o de tarde, y así lo solicitasen al Departamento y éste lo aceptase, podrán
reincorporarse a su puesto de trabajo provisionalmente, percibiendo la
remuneración correspondiente. En todo caso percibirán las pagas
extraordinarias.

Art. 39. El Departamento formentará el cooperativismo del perso
nal laboral, especialmente en la práctica de actividades culturales o
recreativas, cooperativismo de consumo y construcción de .... iviendas,
prestando, en este último caso, la ayuda técnica y juridica necesaria.

En el supuesto de la existencia de cafetería y comedores. el Comité
de Empresa colaborará con la Dirección del Servicio en la vigilancia y
control para el más correcto funcionamiento de los mismos.

los trabajadores tendrán igual derecho que el resto del personal a
quc .sus hijos sean admitidos en la guardería del Departamento, si la
hubiere.

CAPITULO X

Comisión Paritaria

ArL 40. En los quince dias siguicntcs a la fecha de la publicación
del Convcnio Colectivo cn el «Boletín Oficial del Estado». se constituirá
una Comisión Paritaria, formada por ocho Vocales. cuatro en represen
tación de los trabajadores y cuatro de la Administración, estableciéndose
en s~ reunión constitutiva el programa de trabajo, frecuencia de las
reunIOnes y demás condiciones que deberán regir su funcionamiento.

Art. 41, Son funciones propias de la Comisión Paritaria, además de
lns que señn!L'n especificamente en este Convenio:

L La interpretación de los artículos o cláusulas dd Convenio.
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2. la conciliación facultativa en los problemas colectiyos, con
independencia de la preceptiva ante otros órganos competentes,

3. Estudio y valoración de cuantas cuestiones puedan planteársele.

Art. 42. la Comisión Paritaria actuará como Comisión asesora de
plantillas para atender en las siguientes materias:

a) Clasificaciones profesionales.
b) Cursos de formación profesional y cultural.
c) Definiciones de las categorías no recogidas todavía en el Conve~

nio y que vengan aconscjadas por las necesidades de la organización del
trabajo.

d) Creación o modificación de niveles.
e) Concursos o concurso·oposición para promoción interna.
1) Programas de examen para turno de nuevo ingreso.
g) Provisión de vacantes.

CAPITULO XI

Comité de Empresa :Y Secciones Sindicales

ArL 43. 1. El Comité de Empresa- es el órgano representativo y
colegiado del conjunto de los trabajadores de la Empresa o Centro de
trab~jo elegido por los mismos para la defensa de sus intereses.

2. El Comité de Empresa elígíra entre sus miembros un Prcsidente
y un Secretario.

Art. 44. El Comité de Empresa tendrá los derechos y obligaciones
siguientes:

L Cada miembro del Comite de Ernpres~ dispondra de vcinte
horas mensuales para atender a sus funciones representati vas. no
computándose a tal efecto las invertidas en acciones o reuniones
convoc¡:¡das por el Departamento.

El Comité de Empresa podrá distribuir y acumular las horas de l?s
distintos miembros del Comité en uno o varios de sus componentes, sm
rebasar el máximo total de horas, pudiendo asimismo quedar relevados
del trabajo, sin perjuicio de su remuneración.

Dichos miembros contarán con las mayores facilidades. por parte dd
Jefe de la Unidad correspondiente, para llevar a cabo su trabajo.

Para ello, el Ministerio del Portavoz del GoblcTno comunicará, por
escrito, al Jcfe de la Unidad correspondiente a que pertenezcan dichos
miembros su condición de representantes de los trabajadores,

2. El Comité de Empresa dispondrá de las facilidades necesarias
para informar directamente durante lajomada laboral a los trabajadores
que representen, debiendo comunicarlo previamente al Jcfe corrcspon~
diente.

3. El Comité de Empresa está facultado para acordar la declaración
de huelga en representación de todos los trabajadores. El acuerdo será
adoptado en reunión conjunta de dichos representantes, por decisión
mayoritaria de los mismos. De la reunión sc lnantará acta quc deberán
firmar los asistentes.

En el caso de que la Asamblea de trabajadores o el Comité de
Empresa decidan convocar una huelga o conflicto colectivo, el Comité
de En1presa deberá seguir el siguicnte procedimiento:

a) Previa la tramitación del connicto colectiyo o huelga se deberán
comunicar a las Subsecretarías del Departamento los motivos que la
originan.

b) En el caso de que el Comité de Empresa solicite conflicto
colectivo o huelga general del personal laboral del Ministerio del
Portavoz dcl Gobierno, en el tiempo que transcurre entre la solicitud y
la fecha de inicio será preceptivo un acto de conciliación en el seno de
la Comisión Paritaria, El resultado de dicho acto será vinculante para las
partes, y caso de no haber conciliación continuará el procedimiento de
conflicto colcctivo o huelga iniciado.

c) la conciliación podrá ser aceptada por las partes. En caso
contrario se procederá al inicio del conflicto.

4. En los Centros de trabajo podrá celebrarse asamblea ordinaria
cada Cllatro meses, conforme a lo establecido en el Estatuto de los
Trabajadores.

En el supucsto de que sea necesaria la celebración de Asamblea
extraordinaria, el Comite de Empresa podrá convocarla por acuerdo
mayoritario. previo aviso al Ministerio del Portavoz del Gobierno. En
las mismas circunstancias podrá solicitarlo el 25 por 100 de la plantilla.

Se dl.'berñ disponer de un local adecuado. apto y de uso exclusivo
para la actividad sindical del Comité de Empresa.

5. Dispondrán de tabluncs de anuncios visibles y de dimensiones
suficientes que ofrezcan posibilidades correctas de comunicación fácil a
los trabajadores.

6. Vigilancia del cumplimiento dc los servicios en reiacion con las
altas y bajas en la Seguridad Social y cotizaciones de los trabajadores con
acceso a esta información.

7, Emitir informe con carácter previo a la ejccución, por parte del
Departamento, de las decisiones adoptadas por éste, sobre las siguientes
cuestiones:

a) Recstrucluracion de la plantilla (y ceses totales o -parciales,
definitivos o tcmpor<.tks de aqll1:'llaJ.



3742 Sábado 2 febrero 1991 BOE núm. 29

h) Planes de formación profesional de la Empresa.
e) Implantación o revisión de sí~H:mas de organización y control

del trabajo, que afecten exclusivamcllte al personal acogido a este
Convenio.

d) Estudio de tiempos. establecimiento de sistema de primas, o
incenti\'os y valoración de puestos de trabajo.

S.l Conocer los moddos de contrato de trabajo escrito que se
utilicen en el l\1inistcrio del Portavoz del Gobierno. así como de los
documentos relativos a la determinación de la relación laboral.

2. Ser informado dc todas las sancionc~ impuestas por faltas muy
grave:..

3. Conocer trimestralmente, al menos, las estadísticas sobre el
índice dc absentímso labofuj y sus causas. los accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales v sus consecuencias, los indices de sinicstr'l·
Iidtid, los estudios periódicos o especinles del medio ambiente laboral y
los 11ll'canismos de prevención que se utilizan.

4. R",cíbir regularml."ntc la relación nominal de número de horas
extraordinarias realizadas.

5. Los informes que dcba emitir el Comité, a tenor de las
competencias rcconocidas· en los apartados 1. y 3 del presente punto.
deben elaborarse en el plazo de qUince días.

9. P.lrticipar en la gestión de obrJs sociales establecidas en la
Empr",sa "'n benc!icio de los. trabajadores (\ de sus fumiliarcs.

10. Distribución de folletos, periódicos e impresos sindica!cs o
lJborales.

11. Recibir informacíón suficícnte sobre los temas concernientes a
la nl:Jsa salarial.

An. 45. Los representantes de los trabajadores no podrán ser
despedidos ni sancíonJdos durante el ejcrdr;lo de sus funciones. ni
dentro dd ano siguiente a su cese, sicmpre que el despido o la sanción
se b;:¡sc en 1J actuación del trabajador en el ejercicio legal de su
representación sindicaL

Si el despido o cualquier otra sanción por supuestas faltas grJves o
muy gr'l\TS obedecieran a otras causas, deberá tramitarse expedicnte
contradictorio, para lo cual se nombrará Instructor, dándose las oportu
nas audiencias al trabajador y al órgano representativo alquc perte
nezca. La decisión será recurrible ante la jurisdiCCión labornl.

Art. 46. La actividad de los afiliados y representantes de las
Cenlra\es Sindicales a nivel del Ministerio del Portavoz del Gobierno.
deiando a salvo, en todo caso. las condiciones que se negocien entre la
Administración )' Centrales Sindicales, podrá desarrollarse en las
siguíen tes condiCIOnes: .

D('berán disponcr de un local adeucado, siempre quc sea posible,
npto y de uso exclusivo p3ra su actividad sindical.

Ka podrán ser obstaculizadas sus tareas sindicales (afiliación. difu
sión. recogidns de cuotas, etcétera), siempre que se desarrollen fuera de
las horas de trabajo.

Cualquier afiliado a una Central que fuera designado por ésta para
desempeüar un cargo de dirección tendrá derecho al uso de permisos
normales y a excedencia forzosa sin remuneración durante el tiempo de
su mandato, con reserva a la plaza y destino que vcnia ocupando, salvo
que la misma se amortizase a consecucncia de' una reestructuración de
plans. en cuyo caso tendra derecho a ocupar una vacante de !>u mismo
nivel profesional.

El tiempo transcurrido en dicha situación especial sed computable
a efectos de antigüedad.

El trabaj<tdor deberá comunicar a la Dirección correspondiente su
cese en el cargo, motivo de excedencia, dentro _de los cinco días
inmcdialOs al cese, a efectos de que pueda cursarse el oportuno preaYiso
de extinción de contrato de interinidad a quien. en su caso, lo ostentase.

En el pl~lzo de un mes a partir dc1 mencionado cese, el interesado
deberá sollcitar su reingreso, entendiéndose, caso de no hacerlo, que se
considerará coino renuncia t<lcita a la plaza, procediéndose, en conse
cuC'ncia, a su baja definitiva en el servicio.

Se reconoce el derecho a consútuir Secciones Sindicales en todos los
celltros de trabajo en los términos prcvistos en la Ley Orgánica 11/1985.
de 2 de agosto, de Libertad SindicaL

Art. 47. ScccioJlC's Síndica/cs.-Se reconocen las Seccione!> de las
Cenlraks Sindicales legalmente constituidas.

Las Seciones Sindicales acreditarán ante la Dirección Genernl de
Persor;;:! y Servicios las personas que J:lS rrpn:sentcn.

Los dl'leg¡ldos de la Secciones Sindic"k·s. sin perjuicio grave de la
mJ.ícJ,[l del senicio, podran rCJll:rz-, !<:¡:; 5igui~¡1¡..:':" ¡)(:iúdaccs:

a) Afiliar nuevos miembros, recaudar CU:)i~~, suministrar informa-
cíón escrita y otra~ análogas.

b) Utilizar los tablones de anuncios.
e) Utilizar el local asignado al Comité de Empresa.
d) Con\'ocar asambleas, prcvia autorización de la Dirección Gene

ral Técnica y de Servicios.

El Delegado respom.able de cada Sección Sindicial contará con las
garantin5 reconocidas a los miembros del Comiré d~ Empresa.

El D;:>lq;adc respons~b!;:> de Jas Sz:-dc!1cS ':;:':'1: !~r:ifn n:r:-~~et2C'jón
{'f, el Comité dispondrá de hasla trcin,a hora:- mC:lsu,,\.::s rctribuidil$
para el ~'jcrclcJO de las <lctividades inlj~rcntcs a ~u condiciono

E!>tas· horas no s~rán acumulables a las que pudiera corresponderle
como miembro del Comite de Emprcsa.

CAPITULO XII

Seguridad e Higiene en el Trabajo

Art. 48. El trabajador tiene derecho a una protección cficaz de su
integridad fisicJ y a una <ld~cuada politica de seguridad e higi~ne. en el
trabajo, así como el correlatlvo deber de observar y poner en practlca l.as
l11tdidas de prcyención de riesgos que se adopten legal y reglamcntnna
mentc. Tiene, asimismo, el derecho a particípar en la formulación de la
politica de prevención de su centro de trabaj.o y en contr?l de las
lllcdidas adoptadas en el dcsarrol~o de las mIsmas, a tra\-'e~ .de ~!1s
repre~cntantes legales y del órgano mterno y específico de par1tclpaClon
en esta materia. esto e~ del Comité de Seguridad e Higiene en el
Trabajo.

Art. 49. La Administración está obligada a promover, formular y
ponér en aplicación una adecuada política de seguridad e higiene, así
como n [¿¡heitar la participación de los trabajadores en la misma y a
garantizar una formación práctíca y adecu~da en esta materia de: los
trabaiadores que contratc, o cuando cambIe de puestos de trabajO o
tcngrin quc aplicar nuevas técnicas, equipos y materiales que puedan
ocasionar riesgos para el propio trabajador o para sus compañeros o
tcrceros. El trabajador cstá obligado a scguir dichas enseñanzas.y a
realizar las prácticas que se celebren dentro de la jornada de trabaJ!? o
en otras horas, con descucnto en este último caso del tiempo invertIdo
en bs mismas dc la jornada laboral. -.

Art.50. La formulación de la política de seguridad e higiene partIrá
del nnálisis estadistico y casual de los accidentes de trabajo y de las
enfermedades profesionales a(.'aceidas. dc la detección e identificación de
riesgos y agentcs materiales que puedan ocasionarlos y de las medidas
\' sistemas de prevención o protección utilizados hasta el momento;
dicha politica de scguridad e higiene se planificará anualmente para c~da
centro de trabajo cn que se realicen tareas o funciones de prodUCCión
técnica v proceso de datos y con periodicidad trianual en las oficinas y
Centros"de trabajo administrativo. En todo caso, dcberá comprcnder los
estudios y proyectos necesarios para definir losricgos más significativos
por- su gravedad o su frecuencia y para poner en práctica sistemas o
medidas eficaces de prevención, protccción frente a los mismos. de
mejora del medio ambientc de trabajo y de adaptación de los 1.ocale.s. y
de los puestos de trabajo; incluirá, asimismo, los programas de eJeCUClOn
de mcdidasprcvcnüvas y los de control e inspección de los mismos, así
como los planes de formación y adiestramiento del personal que sean
necesarios.

Art. 51. Para la elabor<lclón de los planes y programas de seguridad
e hie:ienc, así como para su realización y puesta en práctica, se podrá
disponer de equipos y medios té'cnicos especializados, cuando sea
posible y aconsejable por la intensidad de los problemas de seguridad e
higiene. En caso de no disponer de tales medios propios, se solicitará la
cooperación dcllnstítuto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo,
fundamentalmente en lo referente a la planificación, estudios y proyec
tos preventivos y de sistemas de seguridad o protección, formación de
trabaj:Jdores y tfcnicos, documclltación espccializ:Jda y cuantas otras
medidas tcrnicas St~an necesarias.

ArL 52. La composición del Comité de Seguridad e Higiene será
paritaria, siendo la representación de los trabajadores en el mismo
designada por los Comités y Delegado de Empresa, órgnnos éstos a los
que corresponden la representación y la dcfensa de los intereses de los
trnbnjadorcs. también en materia de seguridad e higienc, y las competen
cias reconocidas en el articulo 64, párrafos 1.7, 1.8 Y 2.11 del Estatuto
de los Trabajadores, así como las previstas en el artículo 19.5 del mismo.

ArL 53. l. Se efectuará anualmente un reconocimiento médico a
todos los trabajadores acogidos al presente Convenio, incluida una
r('visión ginecológica y mamografica a la mujer trabajadora.

2. El Comité de Seguridad e Higiene fijará las fechas en que' hayan
de realizarse estos reconocimientos; CS10S se realizarán siempre que sea
posible, en las propias dependencias, con el fin de evitar su desplaza-
miCllto -_

Art. 54. !'\o obstante lo prevenido en otros capitulos, y con
independencia de su estado rivil, la mujer embarazada, a p~rtir del
cuarto P.1-:-s de gest:lción y caso de desarrollar un trabajo previamente
declarado por el facultativo ¡::ertinente como pellOSO o peligroso para su
embarazo, l\:flurá los siguíentes derechos:

~) Pr::-fc;,::nciJ para o(.'c;ar ·-sól0 per el tir;'rJ'f!':' fJu'~ cu,:e dlf:h'}
eswdo fisico-_ la primera vacante quc sc produzca en un puesto de
trabajo sin riesgo. adecuado a su formación profesional y siempre que
no sea de sllpenor categoría.

b) En idénticos términos de duración y profesionalid¡:¡d. previa
solicitud suya y siempre que exista la posibilidad para el Dcpartamento,
podrá permutar su puesto de trabajo, mantcniendo su categoría y sueldo.

En este ültimo supuesto, oida la Comisión Paritaria, se dcsignam a
la per:;cn::. Q~c, oblig;HOri~m~~H~, se n'ra ¡¡fectad", por la p~rmut~, quien,
pUl' ei c::.rácter de provisionJlldad de la situación, se reincorporara.1 su
puesto cuando la emharazada cause baja c:n el t!abajo permutadu.

(

..
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Art. 55. Se Hlcilitará vcstuano apropiado (batas. monos y analo
gos), para aquellos puestos de trabajo en que, por sus características
(sucicd¡¡d, humedad, exigencia de determinadas prendas), así se
requiera: pora la fijación de tales puestos de trabajo. el numero de
prc ndas que corresponda y su renovación se informará al Comité de
Seguridad e Erigiene.

Sí en algunas Unidades Administrativas, por la costumbre o <lctccua
ción a bs actividades habituales. la Administración exige vestir el
uniforme a alguno de los trabajadores. el [Xpartamcnto estará obligado
a proporcíonarsclo con la periodicidad que establezca el Comité de
Seguridad e Higiene.

CAPITULO Xlll

Premios, faltas )' sanciones

Art. 56. P/'í'!I1ios.-EI trabajador que se distinga notoriamente en el
cumplimiento de sus deberes, podrá ser premiado, entre otras, con las
siguientes recompensas:

Mención honorifica.
Condecoraciones y honores.

Estas recompensas se anotaran en el expediente personal del intere
sado y se dará conocimiento al Comité de Empresa y Comisión
Paritaria, a efectos de ser tenidas en cuenta como meritas en los
concursos.

ArL 57. Fa/tllS.-Los trabajadores pondrá ser sancionados de
acuerdo con la graduación de faltas y sanciones que se establecen en los
articulas siguientes.

Arl. 58. Graduación de las faltas.-Toda falta -cometida por un
trabajador se clasificará atendiendo a su importancia, trascendencia e
intención, en le\'e, grave o muY grave.

Art. 50. Fallas Ieres.-Se considerará faltas leves las siguientes:

a) La ligera i!lcorrección con el público y con los compañeros o
subordinados.

b) El retraso, negligencia o descuido en el cumpliminto de sus
tareas.

e) La no comunícacíón, con la debida antelación de _la falta al
trabajo por causa justificada, a no scr que pruebe la imposlbihdad de
hacerlo.

d) La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada, uno o dos
dias al mes.

e) Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de tres
a cinco dias en un mes.

O El descuido en la conservación de los locales, material y
documentos de los servicios.

g) En generaL el incumplimiento de los deberes por negligencia o
descuido excusable.

Art. 60. Faltas grarcs.-Se consideraran faltas graves bs siguientes:

a) La falta de disciplina en el trabajo o dd respeto d..:bido a los
superiores, compañeros o inferiores.

b) El incumplimiento de las órdenes de instrucciones de los
superiores y de las obligaciones concretas del puesto de .tr.a~Jjo o las
ncgligencias de las que se deriven o puedan denvarse perJUICIOS graves
para el servicio.

e) La desconsideración con el público en el ejercicio del trabajo.
d) El. incumplimiento o abandono de las normas y medid!ls de

seguridad e higiene del trabajo establecidas, cuando de los mIsmos
puedan (krivarse riesgos para la salud y la integridad lisica del
trabajador o de otros trabajadores.

e) La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada. durante tres
días al mes.

O Las faltas repetidas de pUnlualid:1d. sin causa justificada, durante
más de (inca días al mes y menos de diez.

. g) El abandono del trabajo sin causa justificada.
h) La simulación de enfermedad o accidente.
i) La simulación o encubrimiento de fallas de otros trabajadores en

relación con sus deberes de puntualidad, asistenda y permanencia en el
trabajo.

j) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento de
trabajo normal o pactJdo.

k) La negligencia que pueda causar graves daños en la cansen-ación
de local.:'5. material o documentos de los servicios.

1) El ejercicio de actividades profesionales, públicas o privadas, sin
haher ~olicitado autorización de compatibilidad.

11) La utilización o difusión ind(:bida de datos o asuntos de los que
se tenga conocimiento por razón dci trab3jo en el Organismo.

m) La reincidencia en la comisión de faltas leves. aunque sean de
distinta natura!C-za. dentro de un mismo trimestre, cuando hayan
mediado sanciones de las mismas.

n) Incumplimiento de los plalOs u otra disposición de procedi
miento en maten3 de incompatibilidades, cliJndo no supongan mante·
ni miento de una situación de int'ompatibilitlad.
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Art. 61. Fallas muy graves.-Sc considerarán como faltas muy
graves las siguientes:

al El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las gestiones
encomendadas, así como cualquier conducta constitutiva de delito
doloso.

b) La manifiesta insubordinación individual ° colectiva.
c) El falseamiento voluntario de datos e informaciones del Servicio.
d) La falta de asistencia al trabajo, no justificada, durante más de

tres días al mes.
e) Las faltas reiteradas de puntualidad. no justifteadas, durante diez

días o 'más al mes, o durante más de veinte ~ias al ~rimcstre..
t) El ejercicio de actividades públicas o pnvadas lOcompatlbles con

el desempcflO del empico público.
g) La fi~-ineidencia en falta gra\'e, aunque sea de distinta naturaleza,

dentro de un período de seis meses.

Art. 62. Régimen de sal1clOl/cs.-Corresponde al Subsecretario del
Departamento la facultad de imponer sanciones por faltas graves o muy
grJves, o por las leves que impliquen suspensión de empleo y sueldo, y
a los Directores generales del Dcpartamcn~o por las d7m~~ faltas I.eves.

Las sanciones por faltas graves requenrán la tamltaClOn prevJa de
expediente disciplinario, cuya iniciación se comunicará.a lo.s represen·
tan tes de los trabajadores y al irytcresado, dánc!0se alldle~Cla a éstt:. y
siendo oidos aquéllos en el mismo, con caracter prevIo al pos!ble
acuerdo de suspensión provisional de empleo y sueldo que sc pudIera
adoptar por c-J Subsecretario para ordenar la instrucción del e.\i.pedientc.

Art. 63. Sanciones IJlQximas.-Las sanciones que podrán imponerse
en funcJón de la calificación de las faltas seran las siguientes:

a) Por faltas leves:

Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.
Descuento proporcional de las retribuciones correspondientes al

tiempo real dejado de trabajar por faltas de asistencia o puntualidad no
j USll tieadas.

b) Por faltas graves:

Suspensión de empll'o y sueldo de dos a CUJtro dias a un mes.
Suspensión del derecho a concurrir a pruebas selectivas o concurso

de ascenso por un período de uno a dos años.

e) Por faltas muy graves:

Suspensión de emplro y sueldo de uno a tres n1eses.
Inhabilitación p.ra el ascenso de un periodo de dos a seis Clflos.
Traslado fOI-LOSO sin derecho a indemnización.
Despido.

ArL 64. l. Las faltas leYes prescribirán a los diez días; las gfJ.\'es.
a los ,-cinte días, v las muy graves, a los sesenta dias a partir de la fecha
en que 1:l Administración tuvo conocimiento de su comisión y, en todo
caso. a los seis meses de haberse cometido. Dichos plazos qucdar¡in
interrumpidos por cualquier otro acto propío dd t'xpcdicnte instruido o
preliminar d,~1 que pueda instruirse, en su CISO_ siempre que la duradón
de éste, en su conjunto, no supere el plazo de seis meses sin mediar culpa
dd trabajador expedientado.

2., Los Jefes superiores que toleren o encubr:ln las faltas de los
subordinados incurrirán en responsabilidad y sufrirán la corrección o
sanción que se estime procedente, habida cuenta de la que se imponga
al autor v de la intencionalidad, perturbación para el servicio, atentado
a la dign'idad de la Administración o encubrimiento.

3. Todo trabajador podrá dar cuenta, por escrito, por si o a través
de sus representantes, de los actos que supongan f:lltas de respeto a su
intimidad o a la consideración debida a su dignidJd humana o labor:l!.
La Administración, a través del órgano directivo al que estuviera
adscrito el interesado. abrirá b oportuna información e instruirá, en su
caso. el expediente disciplinario que proceda.

DlSPOSlC10N FINAL

Art. 65. Derecho SUfl/clorio.-En lo no prc\"Í''ito en el presente
Convenio. se aplicarán como normas supletorias la Ordenanza Laboral
del Trabajo en Prensa de 1976 y demás disposiciones legales.

DlSPOSIC10NES ADICIONALES

Primera.-A) Sedn de plena aplicación al person:ll comprendido en
el ámbito de aplicilción del presente Convenio las normas contenidas en
b kgislacion sobre incompatiblidades del person:ll al Servicio de las
Administraciones Públic:ls. de manera particul:lr, b Ley 53/198·~, de 2.6
de diciembre, >el Real Decreto 598/1985. de 30 de abril. así como las
normas de desarrollo que puedan ser dictadas al 1'.:.::;pecto.

B) En consecuencia, cadn; trabajador esiá ohligado a formular
declaración de que no d('~('mpci'ia otro puesto en el sector pública u otra
Jl'llnuad privada que pudieran resultar incompatibles con el ptieSlO d.::
tnbajo ¡11 que <.1ccedc en el ámbito de aplicadon d;:l presente Convi."'nio,
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prt>yiJmentc' a su incorporación al mismo. cumpliendo, en todo caso. lo
es.tablecldo en el articulo 13 del Real Decreto 598/1985.

el Todo trabajudor que dcha cesar en el puesto de trabajo, por
causa de incompatibilidad sobrevenida como consecuencia de la aplica
ción dt' la vigente legislación, tendrá derecho a que se le conccdn la
C':\cedcncia voluntaria, de ¿¡cuerdo con las previsiones del presente
Comcnio (o según Jo dispuesto en el articulo 46 del Estatuto de los
Tr:lbajadorcs, en su defecto).

D) La ocultación de situaciones de incompatibilidad y el incumpli
miento de la normativa mencionada, serán considerados como falta
lllUY gr~lVC, en aplicación del régimen disciplinario del Convenio, en
cuy8 d~¡usllla se integran tales faltas y sancíones, según corresponda.

Scgunda.-El Ministerio del Portuyor del Gobierno hace suyo el
principio general de la c1áusub de conciencia establecida en la Constitu
ción.

Terccra.-Las condiciones establecidas en el presente Convenio
Co1cctl\'o se pactan sin pcrjuicio de Jo establecido en el Rc,¡J Dc-crcto
1434/1979. de 16 de junio. .

CU::lrta.-EI personal intcgrado en la Administración en aplícación de
lo establecido en el Real Decreto 1434/l979, de 16 de junio, que
tU\'lCran reconocido, en sus contratos de trabajo o documentos de
integraC"lón, prolongación de jornada, estará obligado a realizarla.

DlSPOSICION TRANSITORIA

Cate¡;orias y puestos de IT300JO

Ni\'c1 7:
Oficial Laboratorio
Delincante «B» ,
Prospcctor «O)

Ni\"el 8:
Oficial Administrativo 1. 3·B
Técnico (O)

Nivel 9:
Dclineante «A»
Oficial Administrativo 1.a_A
Prospector «B)
Técnico Superior «D»

Nivel lO:
Ddineantc Proyectista
Ingeniero Perforación ((D»
Prospcctor (ü\)

Técnico (B»

La Comisión Negociadora del presente Convenio se compromete ti
efectuar un estudio de las categodas profesionales con el fin de efectuar
una clasificación profesional mas actual con las necesidades de puestos
de trabajo del Departamento y los cambios habidos por la aparición de
IHlevas técnicas.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación del
ConYenio Colectivo anejo a la citada Resolución, inserta en el «Boletín
Oficial del Estado» número 288, de fecha ¡ de diciembre de 1990,
páginas 35811 a 35816, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En la pagina primera del anexo 1, donde dice:' «Convenio Colec
tivo 1989 (tabla salarial»>, debe dccir: «Convenio Colectivo 1990 (tabla
salarial)>>.

Categorías y pueslos de trab.1jo

CORRECCION de errores de la Resolución de 30 de
octubrc dc 1990, de la Dirección General de Trahajo, por la
quc sc dispone la publicación del Convenio Coleclim de
álJlbito iwefpl'Ol'ínáai c/c la Empresa «Compmifa General
de SOlideos, Sociedad Anónima», JI sus trabajadores de los
Centros de Madrid. Ciudad Real, Tarragona JI Serilla.

RESOLUC10N de 12 de noviembre de 1990, de la Direc·
Ción General de Polfúca Tecnológica, por la que se homo
loga tina ccnlrafJla te!e{ól1lca pri.mda analógica m~rca
«TYEN, moddo TYE 1/2/1, fabncada por «TcI(~{oflla y
E/ectr6nica, Sociedad Anónima)}, en su instalación Indus
tnal ubicada en Coslada (Jfadrid).

Recibida en la Dirección General de Politica Tecnológica la solicitud
presentada por ((Telefonía y Electrónica, Sociedad. ~!~ónima», con
domicilio social en camino de Rejas, sin número, mUnJclplO de Coslada,
pr~vincia de. M?drid-, para l~ homoJo~ación de una centralita telefónica

RESOLVCION de 30 de oc!llbl't? de 1990, del Registro de
la Propiedad Industria/, por fa que se dispone el cumpli
mienlO de la senlencía dictada por fa Audiencia Terrítoríal
de Madrid, confirmada por el Tribunal Supremo en grado
de apelación, en el rccurso contencioso-administrativo
número 217/1982, pramorido por «Laboratorios Liade,
Sociedad AnÓllil11aJ>, contra amados de! Regisfro de 5 de
el/ero )' de 2 de noviembre de 198].

En el recurso contencioso-administrativo número 217/1982, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ((Laboratorios Liade,
Sociedad Anónima», contra Resoluciones de este Registro de 5 de enero
y de 2 de noviembre de 1981, se ha dictado, con fecha 25 de septiembre
de 1987, por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal
Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

((Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por "Laboratorios Liade, Sociedad Anónima", representado
por el Procurador de los Tribunales don Gregorio Puche Brun, contra
Resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 2 de noviembre
de 1981, que desestimó el recurso de reposición y confirmó Resolución
de 5 de enero del mismo año, que concedió a fayor de "Nezel, Sociedad
Anónima", el registro de la marca número 925.781, denominada
"Flusalona", debemos declarar y declaramos dichas Resoluciones ajus
tadas al ordenamiento jurídico, sin hacer especial pronunciamiento
sobre las costas.»
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En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el (Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de octubre de ¡990.-El Director general, Julio Delicado

Montero·Ríos.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Salarios

Donde dice: Debe decir:

790.719 845.279
790.719 845.279
790.719 845.279

934.487 998.967
934.487 998.967
934.487 998.967

1.196.437 1.278.991
1.196437 1.278.991
1.196.437 1.278.991
J.l96.437 1.278.991

1.292.350 1.381.522
1.292.350 1.381.522

1.415.697 1.513.380
1.415.697 1.513.380
1.415.697 1.513.380
1.415.697 1.513.380

1.501.680 1.605.296
1.501.680 1. 605.296
1.501.680 1.605.296
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Nivel 1:
Ordenanza «8»
Aspirante Administrativo
Peón

Nivel 2:
Auxiliar Administrativo 3.3

Auxiliar Laboratorio «ü>
Prospcctor «E»

Nivel 3:
Ordennnza «A»
Au\iliar Laboratorio «B»
Avudante Oficina Técnica
Auxiliar Administrativo 2::1

Nivel 4:
Conductor 2.a
Prospcctor ((D»

Nivel 5:
Auxiliar Laboratorio (A»
Calcador
Técnico Prácticas .
Auxiliar Administr<.!.tivc 1.3

Nivel 6:
Oficial Administrativo 2.3

Conductor La
Técnico Superior Prácticas


